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Presentación 

Objetivos 

Esta actividad fue desarrollada por DIGEACE para tratar 
aspectos de los procesos importantes en los temas de 
acreditación, certificación  y otros que realiza esta Dirección 
General en coordinación con las Direcciones Departamentales 
de Educación.  

Å Evaluar los procesos realizados por DIGEACE en interacción 
con las DIDEDUC. 

Å Socializar el Sistema Nacional de Acreditación y Certificación 
SINACE. 

Å Socializar la propuesta metodológica y apoyos del Grupo 
Santillana al MINEDUC. 



ÅParticipantes  
Personal asignado de las Direcciones Departamentales de Educación que realizan 

los procesos de DIGEACE, Directores Departamentales de Educación y 

representantes de DIGECOR. 

 

ÅMetodología Utilizada 
Feria de conclusiones: 

Se realizó una exposición denominada Feria de Conclusiones, donde cada grupo 

expuso los resultados de las deliberaciones a través de la técnica de Metaplan. 

Utilizando esta metodología se evaluaron los procesos realizados por DIGEACE, 

en atención el primer objetivo de esta reunión.  

 

ÅPonencias 
En cada una de las ponencias presentadas se programo un tiempo para preguntas 

en el que los participantes aclararon dudas y expusieron sugerencias.  

Las temáticas presentadas en las ponencias fueron:  

 

1. Funciones y Procesos DIGEACE,  Presentación del Equipo de Coordinación  

2. Presentación Grupo Santillana  

3. Presentación SINACE  
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Conclusiones Grupo No. 1 

 
ÅTodos los procesos deben reforzarse. 

ÅCon relación a las actividades de monitoreo, realizar un cronograma anticipado de 

las actividades e información que se requerirá a las Direcciones Departamentales 

durante ese semestre. 

ÅActualizar la base de datos, asignar usuarios para consultas en las bases de datos y 

aplicaciones.  Ya que en ocasiones, cuando se comunican a DIGEACE, indican que 

no pueden dar la información. 

ÅCoordinar las instrucciones que se envían a las Direcciones Departamentales a 

través de circulares y oficios solicitando información, indicar qué instancia o unidad 

debe enviar la información requerida.  

ÅProgramar reuniones mensuales con enlaces PEI de la DIGEACE. 

ÅRealizar reuniones y capacitaciones constantes,  dotar de los insumos necesarios 

para que las capacitaciones sean funcionales y fortalezcan los procesos de 

aprendizaje. 

 

Síntesis: 
Fortalecer los lineamientos establecidos por DIGEACE y fluir más la información. 



Conclusiones Grupo No. 2 

 

ÅTodos los procesos son excelentes, sin embargo, debe haber mayor comunicación y 

capacitación. 

ÅAsignación de personal en las Direcciones Departamentales. 

ÅCrear un sistema de comunicación directo (líneas de teléfono).   

ÅAsignación de más recursos a DIGEACE, para realizar capacitaciones. 

ÅEs necesario que las Direcciones Departamentales tengan conocimiento previo del 

plan de monitoreo, saber cuándo van a llegar y cuáles son los establecimientos a 

visitar. A su criterio, existe una falta de comunicación en estos procesos.  

ÅQue se defina por escrito las funciones específicas del Departamento de 

Aseguramiento de la Calidad y realizar capacitaciones constantemente. 

ÅSe comprometen a hacer su trabajo con calidad, darle seguimiento y entregar los 

informes a tiempo cuando se soliciten con anticipación. 

ÅEntre las limitaciones encontradas existe carencia de recursos humanos, material, 

equipo de cómputo y escasez de recursos financieros, en algunos casos. 

Å La incidencia de los procesos que realiza DIGEACE es que los centros educativos 

están más conscientes y anuentes a realizar e implementar su Proyecto Educativo 

Institucional. 



Continuacióné..Conclusiones Grupo No. 2 

ÅSe debe reforzar la comunicación, ya que cuando se cancelaron las 

capacitaciones relacionadas con Homologación, les causó problemas en 

las Direcciones Departamentales. 

ÅEn los procesos de papelería, no definían con claridad al responsable, por 

lo que no llegó a tiempo la papelería, es necesario definir con claridad las 

funciones. 

 

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza (comenta): ñCuando se crearon las 

Direcciones Departamentales, no se definieron las funciones especificas de los 

enlaces PEI, sin embargo, actualmente en el portal web del Ministerio de 

Educación ya aparecen las funciones específicas, son funciones comunes y 

cuando se vayan consolidando estos procesos, algunas funciones van a ir 

cambiando.   Cuando se implemente el Sistema Nacional de Acreditación y 

Certificación ïSINACE-,  el sistema dará más claridad en las funciones de 

DIGEACE.  En los distintos momentos va a haber una transición en algunas 

funciones.  El PEI no puede ser obligatorio, debe haber motivación para que 

haya buen resultado, la sensibilización es indispensable para que se siga 

haciendo.ò   



Conclusiones Grupo No. 3 
 

ÅBásicamente consolidar el proceso de certificación de las instituciones. 

ÅCon relación al recurso humano, es necesario establecer funciones claramente 

definidas, en las Direcciones Departamentales no deberían tener personal 

multifuncional. 

ÅEstablecer líneas directas de comunicación. 

ÅEstablecer los procesos administrativos de forma más clara. 

ÅCumplir con la planificación de monitoreo establecido. 

ÅRealizar capacitaciones regionales con personal más capacitado. 

Å Trabajar en equipo en función de los recursos. 

Å Las limitantes encontradas son el recurso humano y material. 

ÅEn las incidencias, se han mejorado algunos procesos, especialmente en el área de 

Acreditamiento, existe más control de códigos y títulos. 

Å Fortalecer el trabajo en equipo y regionalizar las capacitaciones. 

 

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza (comenta): ñSe necesita mejor comunicación.  La 

comunicación debe llegar directamente al enlace de DIGEACE.  El PEI ha tenido 

incidencia en los departamentos como una de las mejores herramientas pedagógicas  

de calidad.ò  



Conclusiones Grupo No. 4 
 

ÅFelicitan a DIGEACE por el acercamiento que tiene con las DIDEDUC.  

ÅEstablecer lineamientos claros de todos sus procesos, enviarlos por escrito a cada 

Dirección Departamental. 

ÅExiste una recarga de funciones en las Direcciones Departamentales de los 

procesos que realiza la DIGEACE. 

ÅExiste una serie de atribuciones legales para las Direcciones Departamentales, por 

ejemplo, el nuevo Acuerdo de Evaluación de los Aprendizajes, el Acuerdo de 

Mecanografía y Equiparaciones.  Estas atribuciones no le corresponden a las 

Direcciones Departamentales. 

ÅNecesitan una planificación anual de todas las actividades que realiza el MINEDUC. 

ÅDebe establecerse una línea de comunicación directa entre DIGEACE y el Director 

Departamental y que esta información fluya a Coordinadores Técnicos Pedagógicos, 

para que esta información no se quede en Dirección.  

ÅNormar los requisitos y lineamientos para los establecimientos educativos privados. 
 

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza (aclara): ñEl Reglamento de Evaluación de los 

Aprendizajes, no es un documento emitido por la DIGEACE, éste fue formulado por 

varias Direcciones Sustantivas del Ministerio de Educación. Estos acuerdos no salen 

directamente de DIGEACE sino que se elaboran de forma conjunta.ò  



Conclusiones Grupo 5 
 

Å Integrar más a DIGECUR y DIGEACE para normar acuerdos vigentes, por ejemplo 

los CNB, elaborar un  manual entre DIGEACE y las Direcciones Departamentales. 

ÅMejorar los procesos de comunicación entre DIGEACE y las Direcciones 

Departamentales. 

ÅDar a conocer los objetivos y las calendarizaciones entre DIGEACE y las 

Direcciones Departamentales. 

ÅCoordinar y calendarizar periódicamente las capacitaciones que se van a realizar. 

ÅEstablecer el apoyo logístico y elaborar un control de kilometraje de los 

establecimientos educativos a visitar.  Anticipar a las Direcciones Departamentales 

la información de los establecimientos. 

ÅEntre las limitaciones encontradas: falta de material didáctico y material de oficina. 
 

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza (indica): ñLa planificación debe elaborarse de 

forma conjunta con el resto de las Direcciones Sustantivas, para que no se crucen las 

actividades a realizar con el personal de las Direcciones Departamentales. La 

planificación de monitoreo llegará con anticipación para que no existan atrasos en todo 

lo que realiza y las bases de datos se deben poder utilizar de forma eficiente y  ser 

confiables.ò  



Conclusiones Grupo No. 6 
 

ÅMejorar la información que se envía a las Direcciones Departamentales, ésta debe 

ser oportuna y a tiempo. 

Å Las planificaciones deben realizarse de forma conjunta, entre DIGEACE y las 

Direcciones Departamentales. 

ÅRealizar capacitaciones constantes 

ÅQue exista comunicación y socialización del cronograma de DIGEACE, en forma 

conjunta. 

ÅNo conocen los instrumentos que está aplicando DIGEACE, relacionado con los 

monitoreos.  

ÅRealizar diagnósticos de necesidades de capacitación ïDNC- y no dar 

capacitación solamente por darlas. 

ÅDefinir funciones de ambas Direcciones (DIGEACE y Direcciones 

Departamentales).  Existe desconocimiento de las funciones específicas. 



Å La planificación y coordinación debe permitir la mejora. 

ÅEs necesario que las Direcciones Generales del Ministerio de Educación, 

coordinen sus procesos. 

ÅPermitir utilizar recursos siempre que las funciones estén bien claras y definidas. 

ÅEl Ministerio de Educación, debe implementar diplomados para el personal de 

las Direcciones Departamentales. 

 

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza (recalca): ñEl tema de la capacitación para el 

personal de las Direcciones Departamentales; uno de los propósitos es que 

DIGEACE  llegue a cada uno de los departamentos del país para capacitar a más 

técnicos de las Direcciones Departamentales, lo cual se coordinará con las demás 

Direcciones Sustantivas. Las capacitaciones se harán con más efectividad.  

Las limitantes de recursos reportados por las Direcciones Departamentales,  se 

tomarán en cuenta por la DIGECOR, ya que personal de esta Dirección está 

presente en esta actividad, para que identifique dónde podría existir más apoyo y se 

refuerce esta debilidad del recurso humano.ò 

Continuacióné..Conclusiones Grupo No. 6 



Conclusiones Grupo No. 7 

 

ÅAgilizar los procesos de emisión de títulos, con el fin de agilizar las 

evaluaciones y se entreguen con prontitud. 

ÅQue exista mayor comunicación y seguimiento de los procesos. 



Conclusiones Grupo No. 8 
 

ÅSe necesita coordinar con otras Direcciones algunos procesos, por ejemplo, las 

evaluaciones diagnósticas. 

ÅMejorar la asistencia técnica, elaborar un directorio de los técnicos de DIGEACE y 

asignar un técnico por departamento, lo que permitiría llevar un control más 

eficiente en los proyectos educativos. 

ÅMejorar procesos de comunicación, es necesario priorizar la comunicación a los 

enlaces. 

ÅSe necesita contar con equipo para capacitaciones y convocar a quien 

corresponde para cada proceso. 

ÅInformar de forma anticipada los cronogramas de monitoreo y no a última hora.  

ÅLas capacitaciones deben ser constantes y específicas, que se realicen por 

etapas. 
 

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza (aclara): ñLos instrumentos de DIGEACE, que 

se aplican, están dirigidos a las instituciones educativas y éstas son quienes deben 

llenarlos. No necesitan que exista personal de las Direcciones Departamentales  

presente, sin embargo, sí es necesario que los enlaces conozcan los instrumentos 

que DIGEACE aplica.ò  



Conclusiones Grupo No. 9 
 

ÅFelicitan a la Directora General de DIGEACE por la actividad. 

ÅExiste la necesidad de regularizar las funciones y la jerarquización de DIGEACE. 

ÅLos procesos se deben fortalecer, es necesario que la misma rectora establezca 

los lineamientos claros y concretos, por ejemplo: Si el Proyecto Educativo 

Institucional no es obligatorio,  insistir en manejar el mismo lenguaje.  El proyecto 

educativo es necesario para mejorar la calidad educativa. 

ÅSugiere que la Directora General de DIGEACE, emita a la mayor brevedad, 

oficios para motivar al Director y al resto de personal de las Direcciones 

Departamentales para que promuevan el Proyecto Educativo Institucional en los 

centros educativos. 



ÅExisten tres elementos indispensables para mejorar la educación: tiempo, 

recursos y el docente. Los Proyecto Educativos Institucionales deben ser 

contextualizados.  Guatemala es el último país en América Latina, que está 

trabajando en proyecto educativos.   Es necesario fortalecer los trabajos que 

se hacen con las ISES, el certificar y acreditar las ISES mejorará la calidad 

de la educación. (Lic. Arizmendy). 

 

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza (comparte y menta): ñYa existen más 

autoridades del Ministerio de Educación que están convencidos que el Proyecto 

Educativo Institucional, tiene beneficios.  Las escuelas deben tener sus 

proyectos educativos y de esa forma llegar a los proyectos comunitarios para 

trabajar en redes.  La planificación de la escuela debe llegar a los municipios y 

lograr estar en la agenda política del Gobierno. Se debe partir de las 

necesidades locales para tener un proyecto educativo de nación.ò 

Continuacióné..Conclusiones Grupo No. 9 



Conclusiones Grupo No. 10  
 

ÅTodo el personal de DIGEACE debe conocer y manejar los procesos que en esa 

Dirección se realizan. 

Å Implementar teléfonos directos para contactar a DIGEACE.  Que exista 

comunicación más directa. 

ÅAl realizar las visitas de monitoreo, informar anticipadamente a todos los 

involucrados, no solamente al Director del establecimiento educativo, que el enlace 

esté enterado de las visitas a los establecimientos. 

Å La falta de recursos es una de las limitantes. 

ÅVisualizar algunos errores que se han cometido para ordenar los procesos. 

ÅPromover reuniones constantes, mejorar la comunicación entre las Direcciones 

Departamentales y la DIGEACE. 

Å Implementar un proceso de evaluación de todos los procesos que DIGEACE realiza. 
 

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza (indica): ñEl propósito de esta actividad es 

precisamente para mejorar, para lo cual se publicará las conclusiones y acuerdos a que 

se lleguen.  Agradece en representación del Viceministro de Diseño y Verificación de la 

Calidad, Licenciado Miguel Ángel Franco, los aportes brindados en la actividad, lo que 

redundará en el mejoramiento de los procesos que DIGEACE realiza con las 

Direcciones Departamentales de Educación.ò  



Licda. Silvia Castro de Arriaza: 

 

ü¿Qué incidencia concreta y eficaz tendrán los resultados de esta reunión para superar las necesidades 

planteadas por los participantes? 

 

Licda. Julieta de Franco: El día viernes 26 de noviembre,  habrá una actividad  en DIGEACE, para lo cual se realizó 

un diagnóstico interno, se realizarán planificaciones para concretar, se trabajará conjuntamente con Unidad de 

Seguimiento y Monitoreo, a cargo de la Licenciada María Teresa Paz,  para planificar las capacitaciones y monitoreos, 

con lo cual se busca mejorar los procesos de capacitación y que se realice de forma planificada.   

 

Lic. Hugo Ojeda: El objetivo de esta reunión es que permitirá conocer las limitantes de las Direcciones 

Departamentales para incluirlas en el plan de trabajo de DIGEACE en el próximo año.  Todos los aportes se tomarán 

en cuenta. 

 

Licda. Julieta de Franco: Está consciente de hacer seguimiento de las actividades con otras Direcciones Sustantivas, 

lo que permitirá trabajar de forma ordenada y planificada. 

 

Licda. Mirna Guerra:    

En el proceso de homologación no contamos con los resultados a quienes se certifica. ¿Es DIGEACE o 

DIGEDUCA? 

En el proceso de homologación existen dos tipos de resultados de certificación. La que maneja DIGEACE a través de 

resoluciones. El  resultado de las evaluaciones diagnósticas lo tiene DIGEDUCA.  En el proceso de homologación se 

hace una evaluación de conocimiento y estos los resultados los tiene DIGEDUCA, quienes son los que socializan la 

información entre ambas direcciones.   Las evaluaciones se pueden bajar del portal. 

 

T.L. Gerty Aguilar:   

 

ü¿Cuál es la fecha estimada para poder iniciar la impresión de títulos 2010 con respecto a las evaluaciones 

diagnósticas de graduandos? 

 

Este año se logró adelantar las evaluaciones diagnósticas para noviembre. Para las Direcciones Departamentales de 

Guatemala, Suchitepéquez y Alta Verapaz ya se subió la cantidad de  50,000 evaluaciones y después se realizará el 

resto. 
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Licda. Silvia Castro de Arriaza: 

 

ü¿La DIGEACE no tenía conocimiento previo de todas las limitantes expuestas? Y si efectivamente lo 

sabía, ¿en qué porcentaje? 

 

Licda. Julieta de Franco: Se tiene conocimiento de algunos aspectos, pero no de todos, especialmente de la 

planificación, ya que este proceso no se ha socializado.  Es importante el diálogo con la Direcciones 

Departamentales, algunos procesos se conocen otros no, como el de carencia  de recursos financieros y 

humanos. Trasladaremos esta información a la instancia que corresponde. 

 

Licda. Julieta de Franco: 

 

ü¿Van a fijar las fechas a nivel nacional para establecer hasta qué fecha las Direcciones Departamentales 

darán recepción a solicitudes de creaciones o ampliaciones de servicios educativos? 

 

Licda. Julieta de Franco: Los trámites administrativos son procesos de las Direcciones Departamentales.  El 

Proyecto Educativo Institucional, no está vinculado con procesos administrativos. 

Licenciado Hugo Ojeda: En el caso de las academias, no hay fecha específica, son procesos similares.  

  

Licda. Julieta de Franco: 

 

ü¿Cuándo se iniciará la certificación de instituciones educativas? 

 

Existen tres aspectos previo a iniciar el proceso de certificación: 1.  Aprobación del proyecto.  2. Evaluación 

externa y 3.  La autoevaluación.   Desde el año pasado la DIGEACE está realizando  los procesos de evaluación.  

La semana pasada  se nombró a los técnicos que integrarán  los Comités Certificadores y se está realizando una 

aplicación electrónica para emitir los documentos y certificaciones de forma más rápida y ágil.  Ya se realizó la 

entrega de certificados en algunos departamentos del país y se van a continuar con este proceso en los meses 

siguientes. 
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T.L. Gerty Aguilar:   

 

ü¿Habrá algún medio para agilizar la emisión de títulos? 

 

El procedimiento sigue siendo el mismo, la limitante es la prueba diagnóstica.   El proceso se ha adelantado a dos 

meses.  La recepción, revisión y el cronograma es establecido por cada Dirección Departamental. 

 

 

T.L. Gerty Aguilar:   

 

ü¿Por qué no se libera el sistema para que las Direcciones Departamentales realicen las modificaciones y 

actualizaciones de datos? 

 

Se está alimentando la plataforma y generando mayor información para luego permitir que las Direcciones 

Departamentales tengan acceso al sistema, sin embargo, esto lleva su tiempo.  

 

Lic. René Marín: 

 

ü¿Qué proceso se hace necesario para la certificación de  los libros elaborados por maestros de 

establecimientos públicos y privados?  

 

 Deben enviar una solicitud a la DIGEACE para asignar un técnico que brinde una opinión técnica.  En este 

momento únicamente se están evaluando y revisando los textos emitidos por el Ministerio de Educación.    

 

 



Licda. Mirna Guerra: 

 

ü¿Cuando se iniciará con el proceso de Títulos de Homologación del ciclo escolar 2009? 

 

El proceso de impresión de títulos ya se arrancó, éste dio inicio con  la publicación del nuevo Acuerdo Ministerial 

1401-2010 a finales de septiembre 2010, luego se envió un oficio la primera semana de octubre a todos los 

enlaces de homologación para iniciar el proceso en su primera fase,  que consiste en la asignación de matrículas 

por parte de DIGEACE para el llenado de cuadros MED; en esta fase se está, pues no todas las Direcciones 

Departamentales agilizaron el proceso y de parte de DIGEACE se está cotejando que los listados que los enlaces 

enviaron correspondan con las personas inscritas en el proceso, previo a asignar las matrículas. Como se está 

también  en la temporada en que los establecimientos educativos también tienen  impresión de títulos, se espera 

que a finales de enero  o febrero 2011 culminemos el proceso.  

 

 

Licda. Julieta de Franco: 

 

ü¿Se tomarán algunas acciones con relación a cada departamento que no logró la meta del Proyecto 

Educativo Institucional? 

 

Las Direcciones Departamentales son las que se deben evaluar y hacer un compromiso. Las metas se utilizan 

para planificar materiales y otros.  Se debe hacer una reflexión y compartir las acciones que son exitosas.  Se 

sugiere evaluar a los departamentos que han logrado sus metas, entre los que se mencionan: Alta Verapaz, Baja 

Verapaz, San Marcos, Jalapa,  Santa Rosa y Totonicapán, quienes han tenido éxito para alcanzar sus acciones. 

 

Licenciada Julieta de Franco: 

 

üLas telesecundarias seleccionadas para elaborar el Proyecto Educativo Institucional y que lo 

presentaron, ¿Qué pasará con ellos? Pues era posible que tuvieran financiamiento para su ejecución. 

 

Cuando se realizaron las capacitaciones se dieron algunos lineamientos sobre estos aspectos, pero por cambios 

de administración no se puede dar financiamiento a ninguna escuela. 
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ü¿Qué posibilidades existen de nombrar más personal para mejorar la eficiencia y la calidad? 

La posibilidad de nombrar más personal depende del presupuesto que se le asigne a la DIGEACE para el próximo 

año.  Existen más de 35 plazas creadas pero están congeladas por la falta de financiamiento de la nómina del 

Ministerio de Educación.   

 

ü¿Cuándo se comenzará a certificar a los establecimientos educativos que ya tienen aprobado el PEI? 

Empezamos en el mes de septiembre de 2010 y aún continuamos realizando el proceso.  

 

ü¿Qué lineamientos se va a seguir por no cumplir con la meta establecida del PEI, por no tener carácter 

obligatorio? 

Ninguno, la calidad educativa y las acciones para mejorar son responsabilidad de cada DIDEDUC,  nosotros cada 

año seguiremos coordinando con los equipos de la DIDEDUC, el planteamiento de sus metas para poderles apoyar 

con materiales y asistencia técnica.  

 

üConsideran que las ONGôs y OG´s que fortalecen la educación a nivel departamental, podrían pedir como 

requisito de apoyo a las escuelas que tengan su PEI y cómo se podría regular? 

Esta sería una muy buena estrategia de estas instituciones que apoyan a las escuelas, para que la escuela 

reflexione sobre los beneficios directos e indirectos que recibe y que son parte de su proyecto educativo.  

 

ü¿Los instrumentos del PEI se aplicarán en enero 2011?  

No tenemos contemplado cambiar instrumentos para revisión del PEI. 

 

ü¿Podrían regresar las funciones a quienes fueron nombrados por primera vez? 

La asignación del personal es interna y por decisión de cada Dirección Departamental.  

 



ü¿Quiénes le darán seguimiento a los Proyecto Educativos Institucionales entregados por los 

establecimientos de Mi Escuela Progresa?  ¿Se debe coordinar la entrega de los proyectos a través de la 

DIDEDUC?  Anteriormente se entregaban directamente a DIGEACE. 

Se tiene planificadas las actividades que requiere el proceso, estamos a la espera de la autorización y lineamientos  

para realizarlo.  

  

ü¿Qué otras estrategias pueden implementarse para lograr la elaboración de Proyectos Educativos en las 

escuelas? 

Trabajar por medio de redes distritales con apoyo y ayuda de la Supervisión Educativa o CTA. 

El proceso de elaboración debe ser graduar y desarrollarlo por etapas, desde principio de año.  

Diagnosticar las instituciones y organizaciones que brindan apoyos a las escuelas para que apoyen la promoción 

del PEI y que los logros de estas instituciones que evidencien en los PEI. 

Socializar el PEI con Alcaldes, COMUDES, COCODES y otros líderes locales que apoyan a las escuelas.  

Campaña de divulgación de los beneficios del PEI y su importancia 

Plantear el PEI dentro de las políticas de calidad educativa departamentales.  

  

ü¿Cómo se va hacer para que los Proyectos Educativos se desarrollen y no sea un requisito o un material 

para biblioteca? 

La implementación del PEI, parte de la sensibilización inicial que se proporcione. De que los docentes, directores y 

padres de familia reflexionen que el PEI es lo que siempre han hecho en las escuelas para mejorar.  

 

ü¿Es posible tener un acercamiento de los enlaces de DIGEACE con las DIDEDUC como los tiene 

DIGECOR? 

Actualmente tenemos ya una estrategia de atención por regiones, la que daremos a conocer a principios de 2011, 

para mejorar la intención a los procesos que le competen a DIGEACE.  
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ü¿Qué motivación o incentivos habrá para las instituciones que tiene su Proyecto Educativo y que lo están 

ejecutando? 

Este es un trabajo conjunto que DIGEACE y cada DIDEDUC deben realizar y es importante que cada DIDEDUC en 

discurso y acción tenga el PEI dentro de sus políticas de calidad educativa. DIGEACE está en la disponibilidad de 

escuchar, analizar y apoyar propuestas.  

 

ü¿Qué acciones se compromete DIGEACE a realizar para fortalecer con recurso humano en las DIDEDUC, 

especialmente en Acreditamiento? 

La DIGEACE no puede nombrar personal en las Direcciones Departamentales porque el personal depende 

directamente del Director (a) Departamental, quien tiene la potestad de reasignar personal dependiendo de la carga 

de trabajo de los equipos a su cargo. Esta Dirección se compromete a capacitarlos. 

 

üMuchos establecimientos desconocen que si está autorizado su Proyecto Educativo Institucional, 

indicando que no tuvieron más comunicación con su técnico.  ¿Qué hacer al respecto? 

Dentro del plan de acción para el año 2011, la Unidad de informática de DIGEACE, ya tiene contemplado habilitar 

los usuarios para consulta de los PEI. Se necesita del apoyo de las DIDEDUC para dar información a los usuarios 

utilizando esta herramienta al ser habilitada. 

 

üSe hace necesario aclarar que aunque el Proyecto Educativo Institucional no es vinculante para la 

autorización de funcionamiento y otros trámites, este tema no tiene nada que ver con que sean las 

autoridades superiores quienes establezcan las fechas y lineamientos para cada uno de los trámites y no 

dejar que cada Dirección Departamental establezca los mismos.   Se considera que es competencia de 

DIGEACE. 

Dentro de las funciones sustantivas de DIGEACE, estipuladas en el Acuerdo Gubernativo 225-2008 no hay ninguna 

función relacionada con calendarización de procesos de las DIDEDUC. La planificación de acciones y procesos es 

parte de la gestión administrativa de cada DIDEDUC, por lo que es necesario el apoyo de DIGECOR por ser una 

función específica de esa Dirección General.  



ü¿Qué acciones tomarán para establecer funciones específicas del personal de Acreditamiento? 

DIGEACE ha enviado a inicios de los años 2009 y 2010, las funciones especificas en las que se requiere apoyo a los 

procesos realizados. Actualmente se está analizando las funciones que la DIDAI nos envió.  

 

ü¿Qué pasará con la impresión de títulos de homologación del 2009? Y ¿Por qué ha sido tan lento el 

proceso de impresión de títulos del proceso de homologación? 

El Proceso fue largo debido a la necesidad de un acuerdo base legal del proceso el cual se publicó hasta finales de 

septiembre de este año (2010), en el actual momento ya se envió el oficio para iniciar el trámite de según acuerdo y 

en esta fase. 

 

ü¿Qué relación tiene la prueba diagnóstica y la emisión de títulos? 

La prueba es vinculante al trámite de título. Quien no se evalúa no puede iniciar su trámite de título según Acuerdo 

Gubernativo 421-2004  

 

ü¿Cuáles son los lineamientos de base que permiten agilizar los procesos de acreditación y certificación?  

Por ejemplo, autorización de funcionamiento: ¿Existe monitoreo antes de autorizar por parte de DIGEACE? 

Los procesos de acreditación y certificación actualmente son ágiles desde los procesos de recepción hasta 

aprobación del PEI. Sin embargo la autoevaluación y la evaluación externa son los procesos complementarios, esta 

última será ágil en la medida que se designe el presupuesto que esta Dirección General debe tener, para poder 

realizar las contrataciones del recurso humano contemplado para esta Dirección y para cubrir los costos que implica 

viáticos, transporte y vehículos.  

  

La autorización de funcionamiento con base al Acuerdo Gubernativo 165-96 está a cargo de las Direcciones 

Departamentales de Educación. 

  

ü¿Cuándo nos darán las matrículas de homologación 2009? 

Cuando las encargadas del proceso en las Direcciones Departamentales de Educación envíen la información 

solicitada por la coordinadora de Homologación de DIGEACE.  
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ü¿Qué pasará con los profesionales que ganaron el examen de la homologación del nivel medio?  No 

tenemos ninguna información. 

A todas las personas que solicitan  información del proceso de homologación del nivel medio se les atiende. Por el 

momento se ha informado que hasta que se asignen recursos al proceso podrá continuar. 

 

üSe solicita que den a conocer qué Direcciones Departamentales ya empezaron el proceso de impresión de 

títulos y diplomas.   Porque gracias a ustedes Suchitepéquez ya inició con el proceso de impresión y 

empezarán a entregar los primeros títulos de graduación, el 26 de noviembre de 2010, en el INSODI, ubicado 

en San Pablo Jocopilas, Suchitepéquez. 

En la semana comprendida del 06 al 17 de octubre ya estarán las evaluaciones en sistema de títulos y diplomas para 

que todas las Direcciones Departamentales inicien el proceso de impresión.  

 

 ¿Cómo podemos mejorar los procesos que se realizan en Acreditación y Certificación, relacionados con 

títulos y diplomas de graduandos de años anteriores de centros educativos cerrados definitivamente? 

El Acuerdo Ministerial 354-2010 establece que las Direcciones Departamentales de Educación tienen a su cargo 

hacer ese proceso.  

 

üFavor informar el proceso para la apertura de códigos de establecimientos con cierre temporal y con 

cuántos años.  Ejemplo: 5 a 10 años. 

Para la reapertura de un código se solicita la Resolución y DAC-FOR-01. 

 

ü¿Cuenta DIGEACE con una planificación general anual en estos momentos para cada uno de sus 

procesos? 

Sí, DIGEACE ya tiene elaborada la planificación 2011 de los procesos a realizar.  
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ü¿Qué hará DIGEACE para derogar algunos artículos del Acuerdo Ministerial que establece la no 

obligatoriedad del Proyecto Educativo Institucional? 

No existe ningún acuerdo en el que se establezca que el PEI no es obligatorio. Hay que recordar que el PEI 

es la concreción local del CNB y la implementación del CNB por cada nivel ya tiene acuerdo ministerial que lo 

aprueba.  

 

ü¿Los casos de reposición de títulos (2008) lo realizará siempre Chimaltenango u otra Dirección 

Departamental de Educación? 

En el caso de los títulos de preprimaria que estuvieron en el proceso de homologación del 2008, es 

Chimaltenango el encargado de la impresión y reposición de títulos.  

 

ü¿Es posible integrar a las actividades de DIGEACE al enlace de DIGEDUCA que se encuentra en la 

Sección de Aseguramiento de la Calidad? 

Depende de las funciones que tenga asignadas el enlace, para no sobrecargarlo con más trabajo.  Por lo que 

sabemos los enlaces de DIGEDUCA tienen más trabajo en las épocas de aplicación de pruebas pero se la 

hará  la consulta directamente a la Licda. Luisa Muller . 

 

ü¿Por qué la aplicación del registro, consulta de sedes, incluso para imprimir constancia de 

evaluación diagnóstica nunca funciona? 

Está acción corresponde directamente a DIGEDUCA 

 

ü¿Cuáles son las funciones específicas del encargado de Aseguramiento de la Calidad? 

Se solicito a DIDEFI las funciones que tienen las DIDEDUC en estos departamentos o unidades, actualmente 

se está analizando su correspondencia con los procesos de DIGEACE.  
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ü¿Es el Director Departamental quien asigna al personal y sus funciones, dentro de las Direcciones 
Departamentales?  

 

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza: ά9ǎ la Dirección General de Coordinación de Direcciones 
Departamentales ςDIGECOR-  quien coordina a las Direcciones Departamentales, sin embargo debe haber 
una reestructura de los puestos.  La creación de un puesto es un proceso largo y no es tan fácil.  Con relación 
al diseño del organigrama de DIGEACE fue realizado por la Oficina Nacional de Servicio Civil ςONSEC-.   Por lo 
que se compromete a trasladar a la Dirección que corresponde las propuestas de creación de plazas y 
solicitudes para llenar las vacantes que actualmente se reportan en algunas Direcciones Departamentales.έ  

El representante de la Dirección Departamental de Chimaltenango expone que allí sí existe una persona más 
que colabora en ese Departamento y considera que sí se puede reestructurar y coordinar esas plazas 
vacantes.  

El representante de la Dirección Departamental de Petén indica que se realizó una reestructuración y hay 
plazas vacantes, pero no hay personal asignado, únicamente reportan una persona reubicada.  

La Licenciada Silvia Castro de Arriaza, responde que se solicitará al Viceministro de Diseño y Verificación de la 
Calidad, Licenciado Miguel Ángel Franco, se tramite el nombramiento para asignar personas en las plazas 
vacantes reportadas anteriormente. Menciona que en muchas ocasiones, las plazas son congeladas y no 
permiten la contratación. 

En DIGEACE existe ese problema de plazas congeladas. La nómina del Ministerio de Educación  es de un 95% 
del presupuesto, los técnicos no son un gasto sino una inversión. Se realizará un oficio con relación a los casos 
reportados de las Direcciones Departamentales de Peten, Chimaltenango y Jalapa.  



La Licenciada Annelisse Lainfiesta de Grupo Editorial Santillana dio a conocer la 
propuesta para llevar a cabo el itinerario pedagógico,  consistente en dos 
diplomados para la elaboración del PEI, se programará en dos sesiones al mes, en 
dos departamentos elegidos:   Petén y Quiché.   El itinerario formativo está dirigido 
a los docentes para el correcto manejo de los libros de texto donados, los 
departamento seleccionados son: Huehuetenango, Quiche, Petén y Quetzaltenango. 

 

La Licenciada Lainfiesta luego de su presentación, respondió algunas preguntas 
planteadas por el auditorio.   

 

La Licenciada Lilian Castillo, Subdirectora de DIGEACE, amplió la información, 
indicando que es un proyecto piloto,  por lo que se espera que las personas 
beneficiadas de estos diplomados, se vuelvan replicadores y que los libros de texto 
que se donen puedan ser utilizados de forma eficiente.  

 

La segunda fase de esta presentación consistió en la presentación de la propuesta 
especial de textos para el sector oficial,  a cargo de los Coordinadores de cada nivel 
del Grupo Editorial Santillana.   Finalizada esta presentación se respondió a las 
preguntas planteadas por los asistentes. P
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La Licenciada Gabriela Vides, Técnica de DIGEACE, inició la presentación, brindando los 
antecedentes del Sistema Nacional de Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa ς
SINACE-.  Se integraron todos los procesos para crear una plataforma de avance con una 
base legal que lo respalda. 

La Licenciada Rita López, explicó qué es el SINACE, el cual estará tendrá un marco legal que 
está en proceso. Presentó las definiciones de los procesos de acreditación, certificación, 
autoevaluación, y heteroevaluación. Explicó cuáles son los procesos institucionales y 
programas especiales dentro del Departamento de Procesos Extraescolares, los procesos con 
las ISES, la relación que tendrá con textos y medios audiovisuales el SINACE y en los procesos 
individuales (personas), lo cual  estará respaldado por las universidades correspondientes.  
Explicó las fases del proceso del SINACE, ά{Ŝ creará una plataforma digital, para un mejor 
funcionamiento.  Se diseñará una página web especial para estos procesos, menciona la 
importancia de dar seguimiento a los procesos, realiza una comparación de los procesos 
actuales con el nuevo sistema de acreditación.έ  

 

Mencionó la importancia de la inducción, el cual se realizará de forma más personalizada. La 
inducción al proyecto educativo, se acompañará de forma permanente durante el proceso.  
Cuando se realice la evaluación institucional se iniciará con una evaluación, por medio de 
una serie de instrumentos (siete áreas), todos responden a criterios de calidad educativa, 
como resultado, las instituciones enviarán un informe donde describirán cuales son las líneas 
de acción inmediatas.  

 

La Licenciada Gabriela Vides, explicó cuáles son las áreas de evaluación institucional, explicó 
los criterios y la importancia de  evaluar cada una de ellas.  
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ã Cuando se habla de acreditación y certificación ¿Por cuánto tiempo se les certificará y cuál será el proceso 
para que tenga una evaluación la institución? 

El tiempo puede ser  de 3 a 5 años, el tiempo se dará a conocer a través de una resolución. Cuando un 
centro educativo tiene una denuncia de cualquier índole esta certificación quedará suspendida.  

 

ã ¿DIGEACE debe establecer las fechas para la recepción de Proyectos Educativos Institucionales? 

Existirá un momento de transición antes de arrancar con el nuevo sistema.  

 

ã ¿Qué sucederá con los centros educativos que fueran certificados y tienen denuncias?  

La certificación de estos establecimientos quedará en suspenso, hasta que se confirme la información de la 
denuncia.  

ά{ƽƭƻ las Escuelas Fe y Alegría y algunos centros educativos que apoya Alianza Mundial están certificados y 
por el momento no se ha certificado a ningún centro educativo privado con denuncia.  Hasta el mes de 
enero del 2,011 se iniciará con el proceso de certificación de colegios privados.έ ς Licda. Lilian Castillo 

 

ã ¿Con este nuevo enfoque los centros educativos ya no tendrán que presentar el Proyecto Educativo 
Institucional?  

De forma inicial, ya no será un requisito, la hoja de recepción PEI ya no se utilizará.  

La Licenciada Silvia Paz  explica: ά[ŀ tercera fase que consistirá en realizar la heteroevaluación y los criterios 
que en ella se incluyen.έ 

 

ã ¿Qué acciones realizará el Departamento de Aseguramiento de la Calidad dentro del proceso?    

Al estar  inscrita la institución, se avisará por medio de una boleta que la institución inició el proceso y se 
capacitarán para que den asesoramiento.  
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ã ¿Tiene alguna relación la certificación con la renovación  quinquenal de funcionamiento? 

Actualmente los procesos de certificación y acreditación no están  vinculados con trámites administrativos.  
 

ã ¿Los autores locales ςa nivel departamental- deben presentar su materiales educativos/textos para la 
autorización de edición e impresión de los materiales? 

El proceso de SINACE es únicamente para aquellas personas e instituciones interesadas en certificarse.  
 

ã ¿Por  el momento el enlace PEI puede recibir proyectos educativos para su revisión o esto queda anulado? 

Sí pueden recibir con el proceso actual, lo del SINACE hasta cuando se capacite y se indicará en que 
departamentos empezará.  
 

ã ¿Proporcionarán manuales del proceso SINACE? 

Previo a implementarse el proceso SINACE, se dará capacitación e inducciones.  
 

ã ¿Por qué la DIACO envía al Departamento de Aseguramiento de la Calidad las denuncias de cobros 
indebidos de colegios? 

La Licenciada Rita López: ά9ǎǘŀǎ son trasladadas por instrucciones del Vice despacho de Diseño y 
Verificación de la Calidad.έ   
Aclaración: Los expedientes son providenciados a las DIDEDUC, sin embargo estos tiene aspectos 
administrativos y legales por lo que deben de ser atendidos por personas que llenen los perfiles en 
formación de las áreas de legislación para realizar los procesos debidos.  
 

ã ¿Qué pasará con los centros educativos que no quieran presentar su PEI y no puedan ser certificados? 

No es obligatorio, únicamente difundir las experiencias exitosas que se obtenido, para motivarlos. 
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Conclusiones:  
 
o Es necesaria la revisión por DIGEACE de los lineamientos generales a cada DIDEDUC, para el desarrollo 

de temas relacionados con acreditación y certificación, monitoreo y capacitaciones. 
 

o Existe carencia de recursos humanos y financieros para la realización de las acciones solicitadas por 
DIGEACE en cada DIDEDUC. 
 

o Hay limitantes de orden financiero y de recursos humanos en cada DIDEDUC para el desarrollo de las 
acciones planificadas para el cumplimiento de las funciones y la mejora del trabajo en equipo. 
 

o Falta de claridad de los lineamientos para la definición de acciones en cada DIDEDUC, lo que afecta en el 
cumplimiento de las acciones planificadas al interno de las mismas. 
 

o Ausencia de un manual de funciones actualizado en la DIDEDUC, dado que existe duplicidad de 
funciones al interno de las mismas. 
 

o Necesario diseñar un mapeo de kilometraje para la realización del monitoreo al interno de los 
departamentos en cada DIDEDUC.  
 

o Ausencia de una planificación coordinada con las unidades sustantivas del MINEDUC referentes a temas 
de monitoreo y capacitaciones en cada DIDEDUC. 
 

o Falta de conocimiento de los resultados obtenidos en las evaluaciones diagnósticas aplicadas por el 
MINEDUC en los diferentes niveles del sistema educativo nacional. 
 

o Existe por parte de DIGEACE el desarrollo y fortalecimiento de las ONG´s en temas de acreditación y 
certificación para la mejora de la calidad educativa. 
 

o Existencia de reuniones constantes por las unidades centrales del MINEDUC, que en muchas ocasiones 
se entrelazan con otras ya programadas. 
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Recomendaciones: 
 
o Es necesario el reforzamiento de acciones puntuales por DIGEACE en cada DIDEDUC. 
  
o Elaboración de plan trimestral en cada DIDEDUC con el acompañamiento de  DIGEACE para su revisión permanente. 
  
o Coordinación de información solicitada por DIGEACE u otras unidades sustantivas  a la DIDEDUC, con el propósito de 

determinar quién tiene a cargo el proceso requerido. 
  
o Es saludable, la programación de reuniones mensuales con la DIDEDUC y DIGEACE, como otras unidades centrales del 

MINEDUC. 
  
o Diseño de un proceso de capacitación permanente con la DIDEDUC y DIGEACE. 
  
o Es importante la mejora de asistencia técnica por DIGEACE con el nombramiento de personal en la DIDEDUC para 

cumplir con lo requerido. 
  
o Debe existir asignación de recursos financieros y humanos para la realización de actividades en la DIDEDUC, dado que 

hay recargo de funciones para el personal que labora en las mismas. 
  
o Que las DIDEDUĆs participen en la elaboración del plan de monitoreo elaborado por DIGEACE. 
  
o Definición puntual de las funciones de los delegados del departamento de aseguramiento de la calidad en cada 

DIDEDUC. 
  
o Gestión por DIGEACE para la asignación de recursos que permita el fortalecimiento de procesos. 

 
o Es necesario el reforzamiento de acciones puntuales por DIGEACE en cada DIDEDUC. 
  
o Es necesaria la creación de la cultura de evaluación, mediante el proceso de certificación y acreditación iniciado por 

DIGEACE. 
 

o Capacitaciones organizadas de manera regionalizada para la movilización del personal que participará de cada 
DIDEDUC. 
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